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Prólogo nacional  

 

Esta Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 12217-2 es una traducción idéntica de la Norma 

Internacional ISO 12217-2:2013, “Small craft. Stability and buoyancy assessment and categorization. 

Part 2: Sailing boats of hull length greater than or equal to 6 m.” la fuente de la traducción es la norma 

adoptada por AENOR. El comité nacional responsable de esta Norma Técnica Ecuatoriana y de su 

adopción es el Comité Interno del INEN. 
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PRÓLOGO 
 
 
ISO (Organización Internacional de Normalización) es una federación mundial de organismos nacionales 
de normalización (organismos miembros de ISO). El trabajo de preparación de las normas internacionales 
normalmente se realiza a través de los comités técnicos de ISO. Cada organismo miembro interesado en 
una materia para la cual se haya establecido un comité técnico, tiene el derecho de estar representado en 
dicho comité. Las organizaciones internacionales, públicas y privadas, en coordinación con ISO, también 
participan en el trabajo. ISO colabora estrechamente con la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) 
en todas las materias de normalización electrotécnica. 
 
Las normas internacionales se redactan de acuerdo con las reglas establecidas en la Parte 2 de las 
Directivas ISO/IEC. 
 
La tarea principal de los comités técnicos es preparar normas internacionales. Los proyectos de normas 
internacionales adoptados por los comités técnicos se envían a los organismos miembros para votación. 
La publicación como norma internacional requiere la aprobación por al menos el 75% de los organismos 
miembros que emiten voto. 
 
Se llama la atención sobre la posibilidad de que algunos de los elementos de este documento puedan estar 
sujetos a derechos de patente. ISO no asume la responsabilidad por la identificación de cualquiera o todos 
los derechos de patente. 
 
La Norma ISO 12217-2 fue preparada por el Comité Técnico ISO/TC 188 Pequeñas embarcaciones. 
 
Esta segunda edición anula y sustituye a la primera edición (Norma ISO 12217-2:2002) que ha sido 
revisada técnicamente. 
 
La Norma ISO 12217 consiste en las siguientes partes, bajo el título general Pequeñas embarcaciones. 
Evaluación y clasificación de la estabilidad y la flotabilidad: 
 
− Parte 1: Embarcaciones no propulsadas a vela de eslora igual o superior a 6 m. 
 
− Parte 2: Embarcaciones propulsadas a vela de eslora igual o superior a 6 m. 
 
− Parte 3: Embarcaciones de eslora inferior a 6 m. 
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INTRODUCCIÓN 

Esta parte de la Norma ISO 12217 permite la determinación de las condiciones límite ambientales para las que se ha 
diseñado una embarcación determinada. 
 
Permite asignar a la embarcación una categoría de diseño adecuada a su diseño y a su carga máxima total. Las 
categorías de diseño utilizadas corresponden a las de la Directiva de la Unión Europea 94/25/CE concerniente a las 
Embarcaciones de Recreo, reformada por la Directiva 2003/44/CE. 
 
En el anexo J se suministran las hojas de trabajo necesarias para la evaluación sistemática de una embarcación de 
acuerdo con esta parte de la Norma ISO 12217. 
 
ADVERTENCIA – La conformidad con esta parte de la Norma ISO 12217 no garantiza una total seguridad o 
una total carencia de riesgo de vuelco o hundimiento. 
 
IMPORTANTE – El fichero electrónico de este documento contiene colores que se han considerado útiles para 
una correcta comprensión del mismo. Se aconseja por lo tanto a los usuarios que consideren el empleo de una 
impresora de color para la impresión de este documento. 
 
 
1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta parte de la Norma ISO 12217 especifica los métodos de evaluación de la estabilidad y flotabilidad de 
embarcaciones en estado intacto (es decir sin averías). También se contemplan las características de flotación de las 
embarcaciones susceptibles de inundación. 
 
La evaluación de las condiciones de estabilidad y flotabilidad que utilizan esta parte de la Norma ISO 12217 permitirá 
asignar a la embarcación una categoría de diseño (A, B, C, o D) adecuada a su diseño y a su carga máxima. 
 
Esta parte de la Norma ISO 12217 es aplicable a las embarcaciones propulsadas principalmente a vela (incluso si 
disponen de motor auxiliar) de una eslora comprendida entre 6 m y 24 m inclusive. Sin embargo, se puede también 
aplicar a las embarcaciones de menos de 6 m si se trata de multicascos habitables o si no alcanzan la categoría de diseño 
necesaria que se especifica en la Norma ISO 12217-3 y disponen de cubiertas y nichos de achique rápido de acuerdo 
con la Norma ISO 11812. 
 
En lo que concierne a los multicascos habitables, esta parte de la Norma ISO 12217 incluye la evaluación de la 
vulnerabilidad al vuelco, la definición de los medios de escape y los requisitos de flotación en estado invertido. 
 
Esta parte de la Norma ISO 12217 excluye: 
 
– las embarcaciones neumáticas y semirígidas cubiertas por la Norma ISO 6185, excepto cuando la Norma ISO 6185 

hace referencia a capítulos específicos de la Norma 12217; 
 
– las góndolas y los pedalones; 
 
– las planchas de “surf” incluyendo las propulsadas a vela; y 
 
– los hidrofoils y las embarcaciones estabilizadas mediante planos sustentadores cuando no actúen en el modo de 

desplazamiento. 
 
NOTA El modo de desplazamiento significa que la embarcación está solamente sustentada por las fuerzas hidrostáticas. 
 
Tampoco incluye o evalúa los efectos sobre la estabilidad en las operaciones de remolque, pesca de arrastre, dragado o 
izado de cargas, que deberían considerase separadamente en su caso. 
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